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Ministerio de la G obernación, planta baja. 

Núñaero suelto, 0 ,50 .

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DiA ANTERIOR, SÁBADO

—  S U M A R I O
JParte O iteta l.

PratMenola del C«ii8e]e de Hinistrss: 
ÉéSA áiéi%lo áeciÜtenáo d favor de iaÁatg,'

■ ¥ldtíd ftdllUiíat ítí totdp^nóidprotnóiHáa 
• t¡ni*eel 'OghemaSor 'de Pótihvedra y él 
•■Jtue de instrucción de La-Estrada,—Pd- 
f^ 6 i9 ~ d 6 5 1 ,.

Éstoterle de laiolTeniaelén:
fhal’devrito aprobando él Beglanunto pro- 

pimnal,para,¡a aplicadón de Id Ley de 
^:wl>ieiembre de 1910, fijando la jor- 

' nm á rnádinut de trabajo en las niincts.— 
dstifiiim m rdesá.

’i l l^ e t f ^ v t r o id ta  liUin y Bellai Irtei; 
MfiáfdéSMo dfápéútínddsé^Bonsidwm'nom' 

lErades mipropiedad pará Wef&tos eco* 
mdtHÍeos,4ae oargosde MaesiroSi AtmiUa’ 
rkes jde Ependas nacionaíes,̂  Inyg^ores 

" ^ ^ (n a  rtnseñanea ó Profesores Ó 
 ̂ i ̂ de m endá NórMa, d Jos 

i<de eefttdióe supé- 
giim fpeOim i¿f98 

' ira i^lt^eir lodW
di oal S0ál

pió-

Otro derogando el Articulo 18 del Bedl de
creto de 6 de Julio de 1900. — Pdgi* 
n a é m á ^ e m .

Otro declarando oficial la céteb^ac^ón del 
IV  CofígrésoJniemacickaldeBducaciíón 
popularyqm tendrá lugar en . esta Coirte 
del 22 al 27 de Mayo de tíÍ3.—Pági
na 655.

Otro ídem id. id. del primer Oongreso de 
Higiene ücoíar y de la Éxpoeiüión InUr- 
ntecional de Higiene escolar y nacional 
de trabados espolaree^m ha de celebrar
se en Bar:eekníli^áim 18 Me Abril del
ano actual— 65o.

y Mit̂ torto 4« ta 9itonifti|iéi:
Seal orden publicando los etombree de los 

(^graciados con recompensas en el tercer
ConcjUrso 0  apremios de 1911. —Pági
nas 665 p656.
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PARTE OFICIAL

l Á  Don Alíonso X in (q. D. g.), 
* & É* IRtmA Doña ticloiia Eugeidá f

el Ührínbipe de Asturias é In- 
f a n ^  lboii Jaime, I^lia fieatriz y Doña 
llfuctt G o n tin ^  sin i|bvedad
én «ir salude

benefiéio lüsfrntan las demís 
l|̂ jÍE«i¿â  de ía Auguita Real Familia.

REAL DEORÉTO 
EniM 03q^ié)tite y autos de eompeten- 

d a  suedLtada por el Gobernadolr de Pon
tevedra al JueU de primera instancia de 
LaEgÑdpáh, d é t e  cuales resulta: 

QuecgKir alum-
y fuersa motriz de las 

dudados de Gotuña y. Yigo ée 'presentó 
ante dicho Juzgado con fecha 28 de No

viembre de 1903 demanda en juicio de
clarativo de mayor cuantía contra varios 
vecinos de San Juan de Gerdedo, expo
niendo:

Que en 23 de Octubre de 1899 se con
cedió por el Gobierno Civil de Ponteve- 
dxe. & D. Luis de la Peña autorización 
para áprovediár 3.000 litros de agua por 
segundo en el salto denominado Casca
das de San Isidro y otros 3.000 en él Éklto 
nombrado Puente de los Baños, ambos 
en el, río Lérez, pára ütilizár su fuerza en 
diversas industrias;

Que por escritura de 30 de Diciembre 
dé 1901, D. Luis dé la Peña vendió á la 
Sociedad demandante el áalto denomina- 
do Cascadas de San Isidro, con todos los 
derechos que le corre&pondían por virtud 
de la ocncesión antes mencionada;

Que uño de los treÉ arroyos que dan 
nadmientd al fío Lérez, en donde se halla 
el citado salto, es el río Aréu, en el cual, 
en el punto dtobmhiado Calzada de la

Presa Nueva, sito en el Ayuntamiento de 
Oerdedo, existía el molino nombrado 
Molino del Vico;

Que en el mes de Marzo de 1901 fué 
trasladado este molino hacia el interior 
de la ladera izquierda del río Aréu, ele
vando la coronación dé su presa 60 cen
tímetros, y posteriormente se realizaron 
otras obras en el canal de loma de aguas, 
originando tales trabajos un aumento 
considerable en la cantidad de agua que 
discurre por la acequia de riego, que par
tiendo de dicho molino fertiliza las tie
rras de los demandados, con un perjui
cio en él caudal aprovechable en el srlto 
Cascadas de San Isidró, propiedad del 
demandante, que éste calcula en 350 li
tros por segundo; y

Que por.consiguiente, los demandados 
menoscabaron derechos legítimamente 
adquiridos y derivados de la concesión 
gubernativa, aunque las obras se realiza
ron con la debida autorización, toda vez
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que ésta era muy posterior á la conoe- 
si6n hecha al demandante.

Después de consignar los fundamentos 
de derecho que creyó oportunos, termi-’ 
na con la súplica de que en definitiva se 
declarase:

Que la Sociedad demandante tiene de
recho á aprovechar, en el salto llamado 
Cascadas de San Isidro, 3.000 litros de 
agua por segundo;

Que las obras realizadas en el molino 
de Vico, su presa y canal disminuyen 
considerablemente aquella cantidad, y

Que ni con autorización ni sin ella j a 
dían los demandados ejecutar obrasen 
perjuicio de loa derechos adquiridos por 
©1 demandante con la concesión, conde
nando á aquéllos en su consecuencia á 
que repongan las cosas al ser y estado 
que antes tenían, y á que indeitthicéh los 
daños y perjuicios cauwdos:

Que con fecha 9 de Diciembre de 1!)10, 
se presentó ante el mismo J  tingado ]^r 
D. Ramiro Oachafeiro do Porto otra dê  
manda, también en juicio declarativo de 
mayor cuantía, contra varios vecinos del 
Ayuntamiento de Cerdedo, y contra don 
Luis ¡de la Peña y la Sociedad anóni
ma de alumbrado, calefacción y fúerza 
motriz de las ciudades de Corufiá y t^igo, 
exponiendo que los deniandados, vecinos 
de Cerdedo, aprovechan las aguas áél tío 
Aréu, desde tiempo inmemorial, para el 
riego de suS propiedades, valiéndose de 
una antigua acequia llamada Pre>aa Nue
va, que partiendo mismo rto en el 
punto denominado Vico, conduce en épo
cas de escasez todas las aguas dai citado 
río, pues si alguna discurre poif sü cauce 
se debe á las filtraciones ocasionadas por 
las malas condiciones de la paredilla ex
trema de la acequia;

Que en situación superior, arrancando 
también del río Aréu, existe, desde época 
remota, otro canal que conduce aguas 
para un molino llamado Molino del 
Vico, aguas que después de servir de 
fuerza motriz á dicho molino, vierten en 
la acequia anteriormente descrita, la 
cual, por consiguiente, se nafre, ya R e c 
tamente del río Aréu, ya del desagüe del 
molino ó ya, por último, de ambos oríge
nes á la vez, cuando el caudal áo aguas 
lo permite;

Que la díslriliucióii de las aguas entia 
los terrenos que las disfruta^ pertene
cientes alguims !al demandnnter se viene 
haciendo tradicionalm^te en la forma 
que en detalle se especifica en la deman
da, destinando un determinado período 
á la limpieza y reparación de la acequii^;

Que á pesar de hallmrse concedido este 
términa á los regantes piû a que puedan 
tener el canal perfectamente conservado, 
es un hecho que en la actualidad dicho 
canal h a encuentra en lastimoso estado, 
obstruido en algunos puntos j  áosmom- 
nados parte de sus bordes, siendo indis
pensable acudir con premura á evitar su 
completa destrucción, realizando las ro»

' paraciones necesarias para dejar expedi
to el curso de las aguas;

Que algunos demandados han realiza
do obras tan próximas al canal, que han 
álterado sus condiciones de servicio;

Que en el afio 1899 se otorgó á D* Luis 
de la Peña la concesión de 8.000 lilaos de 
agua por segundo, én el salto en el río 
Lérez, denominado Aseada de San Isi
dro, para utilizar su fuerza en la produc
ción de finido eléctrico;

Que como cÉta concesión se hizo sin 
perjuicio de tercero y dejando ú salvo 
Icé derechos páMCuláréS, y el río Af éu es 
uno de los que dan origen al Lérez, es 
evidente que el concesionario tiene que 
respetar lo» aprovechamientos anterio
res, dejando á salvo los derechos dé los 
particulares, entre los cuales figuran los 
regantes dé la Présa Nueva, que deben 
continuar disfrutando del agua en la mis
ma forma que antes de la concesión; y 

Que esfo ño obstante, la So^todad de 
alumbrado, eáte^ciófi y fum^a motriz 
de las cittdádefií de Üorúña y Vígo, adqui- 
rente de aquella concesión por escritura 
pública otorgac^ en el año IdOi, pretende 
aprovechar la mayor parto de las aguas 
del río Aréu para utilizarlas éii el salto 
Cascádú áé á tn  vulncu los
derechos tradicionales de los partícipes 
de la Presa Nueva, y reductéiidé el cau
dal de mgtím que dkifrutoñ para fertili- 
sartms térr^ós.

DeSptt^ éé cdhsi^ár |un<||ipén^s 
de derecho que estimó oportunos, termi
na con la súplica de qué en su día, en 
cuanto á los demaiidadds partícipes éü 
ios apfovechamientoa de la aCequlá lla
mada Presa Nueva, seles condene:

Â que se avengan á practicar la divi
sión de sito aguas en la forma qué se áe* 
talla en la démíttidá^

A que ejecuten las reparación^ y lim
pias necesarias en el eanal, dejando ex
pedito el curso del agua, y

A. que suspendan las usurpaciones y 
abusos que algunos vienen cometiendo y 
deshagan lat ebras ejecutadas con altersh 
ción del canal.

Y en cuanto á D. Luis de la Peña y la 
Sociedad de alumbrad!^ calefacción y 
fuerza motrizí de las ciudades de Coruña 
y Vigo, á que asimismo se le» odndene: 

A que reconozean que los aprovecha- 
ndentos nombrados Presa Nheva y Presa 
del Molino Vico, sen d» p r^ e d a d  priva^ 
dâ  sin que la ccmCesión ú eMs otorgada 
altere ni disminuya el derecho que •! de
mandante corresponde desde timnpo in- 
memorialvy 

A que en unión dé los demás partíci
pes, concurran á practicar los aforos ne
cesarios para determinar la cantidad d© 
agua que corresponR á ci^da canal.

Que por auto de 22 de Junio de 1911 y 
á petición de uno de los demandados en 
ambos juicios^ sin oposición de las de«- 
más partes interesadas, se acordó la acu- 
mulaeión du los «utos originados pmr 1»

* demanda de D. Ramiro Oachafeiro, que 
se hallaba pendiente de contestación, 'fi 
los seguidos por la Sociedad de alumbra
do, calefacción y fuerza motriz de las 
ciudades de Ooruña y Vigó, que se en
contraba en el trámite de réplica, en aten
ción á que existiendo identidad en la 
persona, cosas y acciones, debían ambos 
juicios tramitarse juntos para no dividir 
la éontiiiencia de la causa y tenñiljiar por 
una sola resolución deAhitiva.

Que sin haberse praétiéádo Utrtá dili
gencias, él GdbeVnador #é PdMtéfedra, 
déacuéi^dó CQii 16 infbrmádo ^  la Co
misión provincial y fi instancia déla So
ciedad de alumbrado, oalribeeiR y fuw^ 
za motriz de las ciudades de Ooruña y 
Vigo, irequirió al Juzgado de inhibición 
para que dejara de conocer de la deman
da interpuesta por Rathiro Oachafeiro do 
Porto en cuanto Sé relaciona con el apro
vechamiento de aguas, éhya concesión se 
hizo fi favor de D* Luis de la Peña, fun
dándose:

En que en el asunto que se ventila 
disposición expresa, exigida por el Beal 
decreto de 8 de Septiembre dé 1887, se 
halla contenido eh él artículo í 48 dé la 
ley de Aguas, que atribuyé fi iá compe
tencia de la Administráéidú concesión 
de los aprovéchamiéntos qUe son Objéló 
dé la misma y la resolución de ías cues
tiones que se susciten én su aplica^ón, y

En que la doctrina esiaMecIda en ̂ dho 
precepto legal p tú  perfeebpienté d ^ i -  
da y sancionada por la jurisprudano^i ̂  
varios Reales decreto», que reservan á la 
Administración el cOñoíimiénbf dSI las 
Cuestiones que dimanan de Ifi róncó^ión 
de aguas públicas en uso de las faciritades 
discrecionales que le están atribuidas^

Que substanciado el incidente, el^JltZ' 
gado mantuvo su jurisdicción, íftí|[ln^

Que la demanda objeto dm fe^ueri- 
miento se dirige á aOMitarW derecho 
que cada partícipe tiene fi las aguas que 
derivadas del río Aréu son conducidas 
por las acequias Presa Nueva y Ptosa del 
Molino Vico en virtud de posesión inme
morial y de los derechos oreados pOif éSe 
estado posesorio;

Que por el precepto terminante del ar- 
tículo254 de la ley de Aguas, á los Tri: 
bunales ordinarios corresponde el cono
cimiento de las cuestiones retotlviu ú  
dominio y posesión de las agmcs 
y privadas (así dice), y versando sobre 
tal materia el pleito de que se trata y no 
sobre concesión de aprovechamientos ni 
de cuestiones que se susciten en su apli
cación, es forzoso reconocer que la Ad
ministración carece do facultades para 
poder alterar, modificar ó extingtfiv los 
derechos áe que se trata, de earitotot^elc* 
elusivamente rivü^ los cuatoa him de ser 
respetados por la coneesión hfeaha en 
1899, sin perjuicio de tereeiro, en toe tér
minos que previenen loé*^ariiitilos ‘Ü9 
y 420 dm Código Civil y  M9 f  
leydeAgua^*



Que la propia Sociedad demandada re
conoce la competencia de ios Tribunales 
(|t«díaarios para conocer de este pleitoi 
domo lo demuestra el hecho de li^ t^  
üentido á la i^nmulacidn doi tales autos 
i  los pro^O¥idos por dicha SOciedad  ̂á 
j^sa^ d<p| tal aoumuladdp se fundaba en

hasta el punto de considerar que de se
guirse separadamente se dividiría la con- 
j^i^uoia do la causal y

pQ^^Oriidos así ^u uno ^plo  ̂§s in- 
ieneusQ que el Juzgado qup provee es 
ai llamado á entender en el mencionado 
Utigiói no siendo posible acceder á la in* 
Idhición pretendida, pprgue ello equival
dría ai absurdo ele admitirla en una par
te del pleito y continuar en la otra cOno- 
dendb'íá iurisdiccidn órdinárla.

I^u^ J9Í (|obern|id9?> ^9 ucuprdp con Ip 
nuefámentp intorniadQ por la mayoría 
de la Comisidn provincial, insietié en el 
r^uerimiepto, resultando de lo expues- 
^  el p rp i^ te  oopfl^to que ha seguido 
SU& tríUpitosL 

VMo el irtíoalo 408 del Código CivU> 
^ed ioe:
' ,]^1 aprovechamiento de las aguas pú* 

Miéas 8  ̂adquiere:
»1.° Por ooncesióa admintetrativa.
 ̂ Fpr prej9crípoiói  ̂de v.eipte afió?. 

1<9B j^^lee.óe^QS y ql>ligfdo
nes de estos aprovechamientos swfin los 
q«e resnlten, en el primer caso, de los 
fémipqs de la cop<^sióp, y qn ei segun
do, idéí modo y forma en que se haya 
asado de las afinas.»

Visto ^  artfcalo 410 del mismq Códi- 
^  , establees que toda concesión de 
apriqjf^l^^Qdentq dq jgu^ss se en^eju^e 
sin píerjuioio de tercero;

Vistos los artfcttlpe 140 y lóO de la ley 
de A ^ as de 13 de Junio de 1879 que con- 

Í8“*le| Rrecfpípgd ^os mepciopa- 
^  m  Código Civil:

Visto él artículo 254 de la misma ley 
de Aguas que atribuye á la competencia

éión civil, el conocimiento de las cues
tiones relatívas al dominio de las aguas 
ipQbUcas y al doipinio dé las aguas pri* 
y4da^ y de su posesión:

Visto él artículo 255 de la citada ley, 
que dice:

«Oorresppnde también á los Tribuna
les de justicia el conocimiento de las 
ouésliouea suscitadas enire particulares 
sobre preferencia de derecho de aprove
chamiento, segíín la presente ley:
, |3¡e las ^gn^B pluviales,

rielas demás aguas fuera de sus 
cauces naturales, cuando la preferencia 
1̂  funde en títulos de Derecho civil», y 

Vista la cláusula 10 de la concesión de 
dos tomas de agua en el río Lérez, otor
gada á D. Luis de la Peña por el Gobier- 
^  Civil do Pontevedra en 23 de Octubre 
üé 1899, que dice:

«Sé ^ t t ^ d e  hecha esta concesión por 
p lm  iHmitll^Oi y sin perjuicio de terce

ro, dejando á Iq  ̂ derechos parti
culares.»

Considerando:
1.° Oue la presentf! épntienda de ju- 

risdieción se ha ^scitado en los aiítQŜ  
que acumulados se seguían en el Juzga
do de primera instancia de La Estrada 
á virtud de do? demandas, interpuesta 
una por la Sociedad anónima dé alum
brado, calefacción y fuerza motriz de las 
ciudades de Goruñay Vigo,para obtener 
que se declarara su derecho al aprove
chamiento de 3«000 litros de agua por se
gundo en el salto en ^  río Lérez, llama
do Cascadas de San Isidro, concedido 
por la 4dmiuístr^ción, y igrqjnov^a la 
Otra por D. Jlamira
distribución de aguas entre los partíci
pes en el aprovechamiento de los que, 
^firivados del río Aréu, afluente al Lérez, 
son conducida?] por las nCfAUiaé llama
das Presa Nueva y Presa del Molino Vico, 
sobre limpieza d® los inismcs y sobre 
recohod^íente ^or aquella Sociedad de 
qué el citado aprovechanadontp adquiri
do por poi^sión inmemorial es de pro
piedad privada, sm que la concesión del 
aalto de a@\ia á ella otorgada, aitere ni 
disminuya el referido aprovechamiento, 
obligándola á que se allane á practicar 
un aforo que determine la cantidad de 
agpf  ̂que á cada cunaí corresponde.

2.̂  Que limitado el réquerimilento al 
pleito iniciado por D. Eamiro Oachafeí- 
ro y dentro dé él al extremo relativo á 
que se deo^are que el aprp^ve^a^miento 
de aguas de las referidas^ acequias, adr 
quiridopbrposesión inmmnorial, ende 
|;rppp^M privada sin que á él pueda 
ái^cta^ íq ppnéesiÓn a^uunistratíva del 
salto que otorgado aguas abajo, adqui
rió la citada Sociedad, á tal extremo de 
loa autos queda reducida la contienda, y 
?ólo con r^pe^tp á 61 h?, de entenderse 
la resolución de la misma.

Que si bien es cierto que las cues
tiones sobre posesión de hecho es1án atri- 
hiedas á Ádministracdón éuandp Sé 
trata da aguas pábíicas, no. lo es menos 
que cuando se pretende, como en el caso 
actoélf obtepei; una declaración de pro
piedad spĵ r® 4 los Tribu-?
nales fuero común incumbe e^zclnsi- 
vamente conocer de tal cuestión en el 
juicio declarativo correspondienlp.

4.® Oue invocándose ep la démanda 
hi prescripción coma título adqnirente 
del derecho al aprovechamiento de las 
aguas, cuya declaración se pretende á tí
tulo de naturaleza puramente civil, es 
evidanté que las cuestionesiitigioBas que 
en la misma se plantean, por revestir 
igual carácter, han de ser resueltas con 
arreglo Alas leyes civiles por la jurisdic
ción ordinaria, única competen le para 
determkiar el límite de los derechos y 
obligaciones del aprpyechamiento de las 
Iguas da qqe Sé trat% derívacto délmodo 
y forma en que ée hs^^u usado#

5.̂  Que á los Tribunales ordinarios,

con exclusión d? toda otra juristii ̂ ción, 
corresponde también conocer de is h cues
tiones que se susciten entre partic lares, 
sobre preferencia de derecho en apro- 
yeéhamieijto fle i^ua? públicas, cuando 
la preferencia que se invoque sé funde en 
títulos de derecho civil, cual ocurre en 
el présente caso.

6.® Que con el fln de amparar en sui 
derecho á los que hayan utilizado aguas 
p ille a s  por más de Veinte años, tanto la 
ley dé Aguas como el Código Civil pre
ceptúan que las coñcésiones administra* 
tivas para el aprovechamiento de dichas 
aguas se otorgarán siempre sin perjuicio 
dé tercero, principio expresamente con
signado en la cláusula 10 de la con cesión, 
que se otorgó en 1899 á la Sociedad de
mandada; y

7 ® Que a i  la pretendida sumisión de 
la referida Sociedad á l a  jurisdicción or
dinaria al consentir la acumuiación de 
los autos, ni l a  circunstancia de que exis
ta gritn analogía entre los dos pleitos que 
júnfámeiitd se tramitan, puede afectar á 
la decisión de esta contienda, toda vez 
que las cuéstiones de competencia que se 
susciten entré los Tribunales ordinarios 
y las Autoridades ádministrativas, h a n  de 
resolverse ateniéndose á los términos del 
requerimiento y por su carácter público, 
con siljdción únicamente á los preceptos 
jegaiés y principios generales deá derecho 
que determinan la esfera de acción do 
sus respectivas ^jurisdicciones.

Oohformándbtoé con lo Consultado por 
la Concisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en itocidir esta competencia £ 
favor déla Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintiocho de Febre* 
ro de mil novecientos doce.

ALFONSa /í 
El Freaidente de! Consejo de Ministros,

 — —....

m .  i i .  e o B is iia é á í

REAL DECRETO 
Á propuesta del Ministro de la Gober- 

imcíón, de acuerdo con Mi Consejo do 
Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento provisional, para la aplicación do 
la ley de 27 da Diciembre de 1910, fijan
do la jornada máxima de trabajo f ie  las 
minasv

Dado én Palacio á veintinueve do Febre
ro de mil novecientos doce.

ALFONSa I
El Ministro de la Gobernación, J

intonio Barroso} Caslillo.
BNaLAHüNTTO 

pava la  aplisapión de la  Ley Se 27 de 
Oiciemhi-e de 1910, fijando la jo r 
nada i n ^ m a  da tirabsUQ en las  mi-

CAPÍTULO PRiaUERO 
d i s p o s i c i o 'm b s  o b n b b a l e s  

i Artículo 1° Para ios efóotos rt-f, este 
Reglamento se entiendo por psfr ono oí
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particular ó Compañía, propietarios de 
lam inad explotación donde el trabajo |  
se efectúe.

Estando contratados los trabajos, se 
considerará como patrono el contratista.

El Estado, las Diputaciones Provincia
les y los AyUiitamiéntOs, quedan equipa
rados, para los efectos de este artículo, á 
los particulares, Compañías y contra
tistas.

Art. 2.® Se entiende por obrero toda 
persona que ejecute por cuenta ajena los 
trabajos relacionádos en el artículo 4.̂ , 
no conceptuándose como tales loa ein- 
pleados y funcionarios técnicos de las 
explotaciones. s

Art. 3.̂  Comprende este Reglamento 
los trabajos de explotación de minas, 
turbales, canteras, ó soun les explotacio
nes de materiales de construcción que se 
bagan á cíelo abierto ó por lábbtós Sub
terráneas, sálicas miárttinias jr ót^dderos 
desalgemma, y los alumbramientos de 
aguas minerales y minero med|oinales.

Art. 4.° Los trabajos de explotación á 
que hace referencia el ártícUld "áhterior, 
son:  ̂ ^

1.̂  Labores subterráneas.
Los trabajos subterráneos de investi

gación, preparación para el arranqué y 
arranque dé substancias mltierálés des
tinadas á su utílissación directa, por mé- 
diodo pozos, galerías, socavones, etĉ , y 
en general, toda labor de excavación de
bajo de la superficie del suelo, necesaria 
para la explotación.

Los transportes en el biterior de las 
minas, es decir, subterráneos, de perso^ 
nal, material, escombros, minerales, y 
ios trabajos de extracción áe estas subs
tancias y del pe^onalf hasta í le ^ r a f é ^  
terior, es decir, al aire libre ó cielo 
abierto.

Los trabajos de desagüe y los de segu
ridad é higiene á que den lugar las labo
res anteriores.

Montaje, entretenimiento y servicio de 
los generadores de energía; máquinas y 
mecanismos necesarios para la bajada y 
subida de personal y materiales, extrac
ción de productos, desagües, transportes, 
ventilación, alumbrado y la práctica de 
cuantas operaciones exijan las labores 
subterráneas antes expresadas, y, en ge
neral, todas las operaciones relacionaaas 
exclusiva, directa, inmediata é impres
cindiblemente con los citados trabajos 
subterráneos.

2° Labores á roza abierta.
Trabajos de excavación, explanación, 

y, en general, movimiento de tierras y 
arranques de todas clases necesarios para 
la explotació%ejecutaóos á cielo abierto.

La cargá de ios productos dé la exca
vación necesarios para su transporte 
dentro de las labores, por vía ordinaria, 
férrea ó aérea.

El servicio de las máquinas necesarias 
para los trabajos citados.

Art. 5.° No están comprendidos en las 
disposiciones del presente Reglamento:

1.® Los talleres de preparación mecá
nica en que se efectúe la monda, lavado, 
concentración, purificación y clasifica
ción de minerales, y, en general, todos 
aquellos establecimientos que reciben 
substancias minerales al estado bruto ó 
natural y las preparan, sin cambio de su 
estado químico, en otras para su utiliza
ción en las artes ó en ía industria meta
lúrgica. . ^

2.® Los hornos de calcinación, los 
de coquiflcación, y, en general, los desti
nados para obtener de las menas otras 
substancias mitíerales.^ . .

3.  ̂ Las fábricas, talleres ó estableci- 
|nientos inetelúiigicpSi  ̂desttpadoa al tra

tamiento de minerales para obtener de 
ellos directamente, ó mezclados con otras 
substancias y por cualquier procedimien
to, produqtos ó subprodúétos, y sq trans
formación en productos comerciales.

4.® Los trabajos dél osterior, ó sea los 
que no son subterráneos, en oficios ó ta
lleras, análogos á los de otras industrias, 
aunqú^o se destinen exclusivamente ál 
servicio de las explotaciones mineras.

5.̂  Los transportes en el exterior, ó 
sea al aire libre, con las operaciones de 
carga y, descarga consiguientes.

CAPITULO II
JORNADA DE TRABAJO

Art. 6.̂  En los trabajos subterráneos 
que estto definios en el grupo primero 
deli^tlealo 4^  ̂ la jornada ordinaria no 
pódrá exceder de nueve horas al día.

Ese tiémpb émpezárá á éoútaráe desde 
el momento de la entrada de los prime
ros obreros en él pozo, socavón ó galería,
sin descontar déyecto hasta éí punto de lá labor en que 
han de trabajar, y terminará con la lle
gada á la bocamina de los primeros obre
ros del turno que salga á la superficie.

Esta disposi#ón se refiere únicamente 
á la entrada al principio de la jornada y 
á lá sálidá ál fin de la misma, pero no á 
las entradas y salidas que puedan verifi
carse durante la jornada para^sayunar 
y .couier 6 coii otro objetp.

Art. 7.** No están comprendidos en la 
duración de lá jornada, en las labores 
subterráneas, los descansos destinados 
en el interior de la mina á las comidas y 
reposo periódico de los obreros.

Estos descansos se regularán por acuer • 
do mutuo de’ los obreros y patronos; á 
falta dé ést̂ > por las costumbres de la 
localidad; y áialta de ésias, por el Regla
mento particular aprobado por el gober
nador, con audiencia de patronos y obre
ros y lá Jefatura de Minas.

El acuerdo se incluirá en el Reglamen
to particular de la explotación.

Art. 8.° Se considerarán incluidas en 
la jornada de las láborés subterráneas, 
las interrupciones del trabajo indepen
dientes de la voluntad del obrero que las 
necesidades del laboreo impongan.

Art. 9.̂  La jornada máxima en los 
trabajos de laboreo á roza abierta y en 
los dependientes de ellos, enumerados en 
el grupo tercero del artículo 4.°, tendrán 
una duración media anual de nueve ho
ras y treinta minutos, regulándose la 
diaria, durante ías diversas estaciones 
del afio por ía luz solar, y de tal manera 
que en ningún caso esiceda de diez horas.

Art. 10. Los patronos», en las labores 
á roza abierta, están facultadla para es
tablecer, procurando el ácúerdo con sus 
obreros y dentro de los límites que mar
ca el artículo anterior, el horario de tra
bajo, consignándolo en el Reglamento 
particular de su explotación, aprobado 
por el Gobernador civil.

Art. 11. No se aumentará la duración 
de las jornadas infwiores á la máxima 
fijada por la Ley de 27 de Diciembre de 
1910 y por el presente Reglamento que 
pudieran encontrarse establecidas en de
terminadas explotaciones por Reglamen
tos vigentes en las mismas, por conve
nios especiales ó por las costumbres lo
cales*

Árt. 12. En las labores á roza abierta, 
la jornada comprendé desde la lista ó se
ñal de entrada, cualquiera que sea la for
ma en que se diere, hasta la terminación 
en el tajo, descontando de este tiempo el 
empleaao en los descansos intermedios 
para las comidas y el reposo de los ope
rarios.

Se considerarán, en cambio, como for
mando parte de las horas correspondien
tes á la jornada de trabajo, las intermpí 
ciones motivadas por las necesidades del 
laboreo.

Árt. 13. En la jornada máxima legal 
de los maquinistas,-fogoneros, y en gef 
neral, de los encargados, del funciona? 
miento de las máquinas de todas clases 
empleadas en las labores y trabajos com
prendidos en el artículo 4,°, no está in»> 
cluído el tiempo neoesarió para pomMrv 
aquéllas en marcha ó parada. . ,

Art. 14. Cuando por razón de averia» 
ó accidentes ocurridos en las eÉcala»,tor^ 
nos, cubas, jáula», máquinas y aparaten 
empleados en la conducción de los obre* 
ros desde el exterior de la mina hasta loa 
tajos subterráneos y su.salida desdé éatoa 
á la superficie, fuesé mayor que de ordP' 
nario la duración de lés trayectos, podri 
aumentarse la de la j ornada.

Art. 15. El aumento de duración de 
la jornada á que hace referencia el ar
tículo anterior, no podrá exceder de dos 
horas, y solamente tendrán lugar duran
te los días estrictamente necesarios para 
la reparación de las averías.

Art. 16. La prolongación á que hacen 
referencia los dos artículos anteriores se 
hará bajo la responsabilidad del patrono, 
arrendatario ó contratista de la» labores, 
el cual deberá comunicar inmediata
mente esta incidencia, sus causas y su 
remedio al Gobernador Civil y á lá Je
fatura de Minas de la provincia,' por si 
fuera necesaria su intervmmión. '̂

Art. 17. Beperpiitirá que. los obreros 
reiteren la jornada, dentro de las veínti- 
cuátro horas del día, en los casos sh* 
guientes:

1.̂  Guando las labores no puedan in
terrumpirse sin que se produzcan altera
ciones importantes en una mina ó en una 
parte de la misma;

2.̂  En las explotaciones eU las qu# 
por costumbre establecida, y con acuerdo 
favorable de los obreros, empleados en 
las mismas, á un día de trabajo en dos 
tumos sucede un día entero de descanso;

3.̂  En las cuadrillas destinadas á re
paraciones urgentes, si con el objeto de 
evitar el trabajo en domingo, se convi
niera en efectuarlo el sábado anterior;

Art. 18. En los tres casos relacionados 
en el artículo anterior, los tumos de tra
bajo, para un mismo obrero, deberán es
tar separados por un intervalo mínimo 
de cuatro horas.

Art. 19. Para que los obreros puedan 
repetir la jornada en un mismo día, eü 
la forma y casos previstos en el artícu
lo 17, los propietarios, arrendatarios ó 
contratistas de las explotaciones deberán 
solicitar y obtener autorización con an
telación: en el caso primero, el Goberna
dor civil déla provincia, previo informe 
de la Jefatura de Minas, y en el tmroero, 
del Alcalde-Presidente del Municipio de 
la localidad.

Art. 20. La duración dé la jomada po
drá aumentarse en los casos siguientes:

1.̂  Cuando se encuentren en peligro 
inminente las personas ó la propiedad, ó 
hayan ocurrido accidentes á cuyo reme
dio sea preciso acudir inmediatanlente.

2.̂  En las explotaciones mineras en 
las que, por su situación topogj^áfica ó 
por las condiciones climatológicas de la 
localidad, no se pueda trabajar más de 
seis meses en el año.

3.̂  Cuando, por circunstancias de or
den técnico, sea imposible continuar la 
explotación dé una mina manteniéndola 
jornada máxima legal.

A rt 21. En el caso 1.̂  del artículo an
terior, como en los de Iqerza mayor, y



(Stcela ae 63 3 'Marzo 1912 653

siempre que sea necesario prevenir un 
peligro actual ó eventual, los patronos, 
concesionarios ó contratistas de los tra* 
bajos podrán aumentar, bajo su respon
sabilidad directa, la duración de la jor- 
nadai popiendo el caso inmediatamente 
en oonocimiento d^  Gobernador civil de 
la província( para la resolución que prot 
ceda, previo informe de la Jefatura de 
Minas de la próvincia y de la Junta pro
vincial de Reformas Sociales. El aumen
to deberá suprimirse en cuanto desapa- 
re:;ca la causa que lo motivó.

Iñá los casos 2.® y 3.°, las horas extra
ordinarias de aumento no podrán ex
ceder de una diaria ó seis semanales. 
La excepción será concedida por el Mi
nistro de la Gobernación, previo informe 
del Consejo de Minería y del Instituto de 
Reformas Sociales.

Esta concesión, en el caso 8.̂ , tendrá el 
carácter de temporal durante un período 
detieiiipo >de :aeis mesqs, pudiendo ser 
renovado el plazo en caso de necesidad 
excepcional justificada.

ArtA 22. Cuando, como consecuencia 
dé lo que disponen los artículos 13 al 21 
de este Reglamento, se aumentase la jor-̂  
nada máxima con horas extraordinarias 
de trabajo, éstas serán remuneradas en 
partes alícuotas -suplementarias de jor
nal, con sujeción á los contratos especia
les que establezcan patronos y obreros; 
en caso de suscitarse diferencias entre 
ambas partes con este motivo, serán re
sueltas por el Gobernador civil déla pro
vincia previo informe de la Jefatura de 
Minas y de la Junta Provincial de Refor
mas Sociales. Contra la resolución del 
Gobernador podiá interponerse apela
ción en la forma que previene el artícu* 
lo 28 de este Reglamento.

Art. 23. No podrán trabajar los obre
ros durante más de seis horas diarias:

1.̂  En las partes ó lugares de las ex
plotaciones subterráneas en las que la 
temperatura media, dentro de las condi
cionales normales del laboreo, sea igual 
ó mayor de 33 grados centígrados.

3.® Sn las partes ó lugares de las ex
plotaciones en las que los obreros tengan 
que trabaj ar manteniendo conatantemen- 
te su^ extremidades inferiores sumergi
das enagua ó fango.

3.® En iás labores subterráneas y en 
las insalubres del exterior de las minas 
de Almadén.

Art. 24. En aquellas partes ó lugares 
de las explotaciones subterráneas en las 
que la temperatura exceda de 42 grados 
centigrados, solamente se podrá trabajar 
por excepción y en caso de necesidad im
prescindible ó de peligro inminente, y 
siempre dando conocimiento, debidamen
te justificado, al Gobernador civil de la

grovincia y á la Jefatura de Minas para 
I intervención correspondiente.
Art. 25. En los casos especiales de in

salubridad que pudieran presentarse en 
las explotaciones comprendidas en este 
Reglamento, el Ministro de la Goberna
ción pqdi'á rebajar ia jornada máxima 
ordinaria, previo informe del Consejo de 
Minería y del Real Consejo de Sanidad. 
' Esta^rebaja subsistirá mientras subsis
tan lascausas que la motivaron, volvién
dose al régimen ordinario de trabajo en 
onanto se restablezca la normalidad en 
la explotación.

Art. 26. En cases de urgencia, siempre 
que el exceso de humedad, impureza del 
ambiente ó motivo excepcional de insa
lubridad, naturaleza del mineral ó del 
criadero, amenaza de un riesgo general ú 
otra causa cualquiera, dependiente ó no 
de la acción del explotador, hiciese peli
grosa para la vida ó salad del personal

una duración excesiva de los trabajos 
comprendidos en el artículo 4.® de este 
Reglamento, los Gobernadores civiles, á 
propuesta y con informe de las Jefaturas 
de Minas, podrán imponer una duración 
de jornada inferior á la normal, si» q îo 
por esta causa pueda el explotador redu
cir el precio del jornal que estuvieren 
ganando sus obreros en él momento de 
la regulación.

La reducción do jornada se circunscri
birá, en tales casos, á los sitios ó seccio
nes que no reúnan las condiciones de se
guridad y salubridad indispensables, y 
durará mientnis subsista la causa qué la 
motivó .̂

Art. 27, El Instituto de Reformas So
ciales podrá denunciar al Ministro de la 
Gobernación y á los Gobernadores los 
casos comprendidos en los artículos 23 á 
26, para que éstos, con informe dé las Je
faturas de Minas, providencien lo que 
hubiere lugar.

Art. 28. La disposición gubernativa á 
que hace refafenclá el artículo 26, podrá 
ser apelada ante el Mínisteó de la Gober* 
nación, en el plazo de treinta días, á con
tar desde su comunicación al interesadCf 
pero sin que por éste deje de ser cum
plida.

El Ministro de la Gobernación resol
verá la apelación, oyendo al Consejo de 
Minería y al Real Consejo de Sanidad.

Art. 29. En los c a s o s  comprendidos en 
los artículos 23 á 26, queda prohibido el 
establecimiento de turnos dobles para un 
mismo obrero.

CAPITULO III
TRABAJO DE MUJÉRBS V NlílOS

Art. 30. Se prohíbe el trabajo de los 
niños menores de dieciséis años y el de 
las mujeres, cualquiera que sea su edad, 
en toda clase de labores subterráneas.

Queda prohibido el empleo de varo
nes menores de dieciocho años en los ta
jos subterráneos de arranque de mine
ral y en cuantas labores se practiquen 
por medie de explosivos.

Art. 31. Para los trabajos que reali
cen los niños menores de dieciséis años 
y las mujeres en el exterior, seguirán vi
gentes los preceptos de la ley de 13 de 
Marzo de 1900, y los consignados en el 
Real decreto de 25 de Enero de 1908, sin 
que pueda exceder la jornada en ningún 
caso de las Hueve horas y media que se
ñala el artículo 9.“ en los trabajos á que 
se refiere este artículo, permitidos por la 
Ley y disposiciones antes citadas y por 
este Reglamento.

Art. 82. En los trabajos del exterior 
clasificados de insalubres ó peligrosos, y 
en los nocturnos, regirán las prescrip
ciones de la ley de 13 de Marzo de 1900 
y del Real decreto de 25 de Enero de 
1908.

Las mujeres menoresí de dieciocho 
años, cuando trabajen en el exterior, 
pueden dedicarse solamente á faenas de 
clasificación, monda ó limpieza; de nin
gún modo á transporte y carga de mine
rales y metala.

CAPITULO IV
INFRACCIONES Y RESPONSABILIDADES
Art. 33. Son responsables de la falta 

de cumplimiento dé la ley de 27 de Di
ciembre de 1910 y del presente Regla
mento los propietarios, [arrendatarios ó 
contratistas, si estuviere contratada la 
explotidón, ya sean particulares ó Com
pañías.

Art. 84. Las infracciones de la Ley de 
27 de Diciembre de 1910 ó del presente 
Reglamento, serán castigadas con la mul
ta de 50 á 2.500 pesetas, exigible á los

propietarios, arrendatarios ó contratistas 
déla explotación, salvo el caso de que 
resultara comprobada la irresponsabili
dad de los mismos.,

Las reincidencias, dentro del plazo do 
un año, se castigarán con multas dobles 
de las primeramente impuestas.

Art. 35. Las infracciones de la Ley do 
27 de Diciembre de 1910 y  del presento 
Reglamento serán denunciadas por los 
Ingenieros de Minas, encargados del Ser
vicié  ̂do FdlkUa mkiera y por los. Inspec
tores provinciales ó regionales del Tra
bajo.

Estas denuncias serán remitidas al Go
bernador civil, el cual resolverá lo que 
proceda, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo anterior.

Art. 36. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 35, se declara pública la ac
ción para denunciar la infracción del 
presente Reglamento y de la Ley de que 
se deriva.Las denuncias, se formularán por es
crito, y en papel común de oficio, suscri
biéndolas el denunciante, el cual exhibi
rá en el momento de la presentación su 
cédula personal, y se presentarán ante elt 
Ingeniero Jefe de Miuasd ante el Inspe©.? 
tor provincial 6 regional del Trabajo^ 
quienes las remitirán, debidamente com 
probadas é informadas, al Gobernador 
civil para su resolución.

Art. 37. En determinados casos, podrá 
formularse la denuncia á que se refiera 
el artículo anterior ante el Ingeniero de 
Minas del distrito ó ante el Inspector pro
vincial ó regional del Trabajo en el acto 
de estar efectuando éstos una visita de 
inspección. En este caso, esos funciona
rios procederán inmediatamente. á cona- 
probar la denuncia, comunicándola, coa 
el resultado de la comprobación, al Go
bernador civil para su tramitación y la 
resolución que proceda.

Art. 38. Conocerán de las infracciones 
de la Ley de 27 de Diciembre de 1910 y* 
del presente Reglamento los Gobernador- 
res civiles, oyendo previamente á la Je
fatura de Minas de la provincia y á  la" 
Junta provincial de Reformas Sociales.

Art. 39. La providencia dictada por el 
Gobernador civil se notificará á los inte
resados por escrito, en el que se trasla
dará íntegro el texto de aquélla, y seí 
consignará el recurso que contra la mis>* 
ma proceda y el plazo para interponerla, 
debiendo suscribir el recibo de la notifi
cación el interesado al que se dirija, y en 
el caso de que no supiera, ó no quisierai 
firmar, dos testigos presenciales al efecto» 
requeridos.

En el caso de que el interesado al que 
deba hacerse la notificación careciere de 
domicilio ó se ignorase éste, se publica
rá la providencia del Gobernado^ en el 
Boletín Oficial de la provincia, r^jmitienda 
un ejemplar al lAlcalde deL^ueblo donde 
hubiere residido últimamrente aquél, para 
que la haga pública pqr medio de edictos.

Art. 40. Contra, las resoluciones del 
Gobernador civil podrá interpon^se re
curso de alzada ante el Ministro de la Go
bernación, el cual resolverá en definitivai 
oyendo al Instituto de Reformas So
ciales.

Este recurso deberá dirigirse, dentro 
precisamente de los treinta días siguien
tes al en que se notifique la providencia, 
del Gobernador al interesado, al Ministrol 
por conducto del mismo Gobernador, e- 
cual lo remitirá, debidamente informa, 
do, á la Superioridad.

Art. 41. Si los propietarios, arrenda
tarios ó contratistas de las laborea inter
pusieran recurso contra las resoluciones 
dé los gobernadoresi el importe de las
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multas impuestas podrí no hacerse efec* 
tivo hasta que sobre aquéllas, en el plazo 
de tilinta días, una vez oído oí Instituto 
de Reformas Sociales, haya resuelto en 
definitiva el Ministro de la Crbberna- 
didn.

El Instituto de Reformas Sociales, al 
eniitir su Informe, podrá proponer un 
nacarga de 10 por 160 sobre la cuantía de 
la multa impuesta por el Gobernador.

Art. 42 Las resoluciones dictadas por 
el Ministro de la .Gofoemacidn son inme
diatamente ejecutivas, y sólo pueden sus
penderse sus efectos por sentencia del 
Tribunal de lo Contencioso, en recurso 
interpuesto en la forma legal correspon
diente*

Art. 43. Un ejemplar de la Ley de 27 
de Diciembre de 1910 y del presente Re
glamento se fijarí en siliio bien visible 
por todos los obreros en las explota
ciones.

CAPÍTULO V 
4 R rÍ0üLO TBANSÍTÓRIO

£1 Gobierno podrí suspender provisio
nalmente la aplicación de la í^ey y del 
presente Reglamento en caso de urgen
cia extrema, por hallarse comprometidos 
los intereses nacionales.

Para que la suspeiusión, siempre de ca
rácter provisional, se convierta en defi
nitiva, serán precisos los informes pre- 
idosdellustituto de Reformas Sociales 
y del Consejo de Estado.

Aprobado por S. M.-«Mñdri4, 29 de Fe
brero de 1912.«»E1 Ministro de la Gober
nación, A. Barroso.

^ Y BELLAS AKTES

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Los Realza 4c4retos de 3 de 

Junio de 19Q9 y 10 de Septiembre último, 
en su propósito de atraer al Profesorado 
dalas Eacaelas Rormales y al Cuerpo de 
Inspectores lo m&a fiorido de la juventud 
del Magisterio y dotar á los alumnos del 
Centro docente que organizaban de las 
condiciones pedagógicas y prácticas ne
cesarias para servir en provecho de la 
naoiún los cargas que en su día se Ies en
comienden, llaman á la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio, no sólo á 
lofî  Licenciados y Maestros superiores re
cién salidos de las aulas, sino también á 
los Maestros en ejercicio, y á unos y á  
otros exigen verificar como última prue
ba de eps aptitudes las prácticas que se 
determinan en el capitulo 5.̂  del último 
de los dos Reales decretos citados.

Pero como toda reforma transoenden- 
t |l, y más en materia de instrucción pú
blica, en que la legislaolión ’.es por extre
mo casuística, tiene que acondicionarse 
y acoplarse á disposiciones, anteriores 
unas veces ó simultáneas otras, que se 
han dictado sobre asuntos que más órne
nos directamente con ella se relacionan, 
ee ha<» preciso que por reglamentaciones 
posteriores se vayan desenvolviendo los 
I^receptoe iniciales para que sean éstos 
reflejo exacto del obieto que persiguieron, 

Exige la vigente ley de Instrucción Pú
blica, y con ella todos los preceptos que 
^spués se han dictadoi detaripihados re

quisitos para los nombramientos en pro
piedad de las plazas del Magisterio; pero 
ninguno se han estimado como de mayor 
fuerza que los de estar en posesión del tí
tulo académico ó profesional sufloionta 
para ingresar por oposición. Uno y otro 
los reúnen los que para entrar en la Es
cuela de que se trata han de justificar que 
poseen los títulos de Licenciado en Le
tras ó Ciencias 6 Maestro superior y se 
someten á un examen de ingreso, que por 
la limitación de las plazas quó hUn de ser 
adjudicadas y por el carácter eliminato- 
rio de Sus éjércicios, revi^ási el carácter 
de una oposición verdadera.

Oc|rsa4 los alumnos de est^ Escuela dos 
ates en los que dish^utáu de becus, que, 
si no son pingües por no permitirlo la 
situación de nuestra nación, representan 
un modesto auxilio duran té el tiempo 
que cursan aquéllos los estudios, y es ló
gico pensar que el Estado no ha de con
sentir que el tercer año, en que ya casi 
ven colmados sus legítimos deseos, se lea 
obligue á que sin remuneración alguna, 
ó con la exigua mitad del sueldo de una 
Escuela de ínfima categoría, interinen un 
cargo en el que han de contrastar la efi* 
cacia de los estudios hechos en los dos 
años anteriores.

Estas poderosas razones han obligado 
al Ministre que suscribe á SQmetér á la 
aprobación de S. M., de acuerdo con el 
Consejo de Instrucción FUblioa, el si
guiente preyecfco de decreto.

Madrid, 1,® de Marzo de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Amalio Oimeno.

REALDEPRETO 
’Apro{mesta del Mküstro de Instruc

ción Rública y Bellas Artas; y de ^cnerdo 
con el Consejo de Instrucción Rública, 

Vengo en decretar Ip siguiente: 
Artículo 1*̂  Se considerarán nombra

dos en propiedad para los efectos econó
micos, los cargos da Maestros-Auxiliares 
de Escuelas nacionales, Inspectorea de 
primera enseñanza ó Profesores, ó Auxi
liares de Escuela Normal, á los alumnos 
dó la Escuela de estudios Superiores del 
Magisterio, que reciban tales nombra
mientos para realizar las prácticas á que 
que se refiere el artículo 57 del Real de
creto de 10 de Septiembre de 1911.

Terminado el tiempo dp duración de 
las prácticiu», los nombrados no tendrán 
derecho alguno á continuar en el desem
peño del cargo en que hubieran estado 
practicando, á no ser que para él fueran 
nombrados por los medios reglamenta
rios, y los servicios prestados no les se
rán reconocidos como ep propiedad para 
los efectos de su carrera, proveyéndose 
las plazas en que cesen, por los turnos 
reglamentarios que correspondan.

Art. 2.̂  Dichos alumnos disfrutarán 
el sueldo íntegro de í f  pla^a que ocupen, 
y á los que sean destinados á practicar en

* Escuelas ó Auxiliarías, se les abonará el 
, sueldo que disfrutara el último Maestro 
I ó Auxiliar que sirvió la plaza en pro

piedad.
Art. 3.® Podrán dichos alumnos ser 

nombrados para prácticas en plazas va
cantes de Profesores ó Auxiliares de Es
cuelas Normales ó luspoQtores, aupqqeno 
posean el título Normal ni el Superior, 
con arreglo al plan de 17 de Agosto de 
1901, de conforíuidad cop los prlncip^ds 
que informan el Re^l decretó ¿é í̂í d® 
Septiembre de 1911.

A rt 4.’’ Los alumnos que sean Maes
tros en propiedad de una Escuela, y ten
gan ésta servida con sustituto, podrán, 
al ser nombrados para practicar en otro 
cargo, optar entre el sueldo do este últi
mo ó la mitad del de la Eecuelá de que 
son propietarios.

Art, 5.® Quedan derogados cuántos 
preceptos se opongan á los de este Real 
decreto.

DISPOSICIÓN ynANsryoRiii
Por esta sola vez, y habiendo retrasado 

la implantación de las prácticas regla
mentarlas requisitos de tramitación, que
darán reducidas las que determina el ar
tículo 57 del Real decreto de 10 de Sep
tiembre da 1911, á los meses que restan 
del curso actual.

Dado en Palado á primero de Marzo 
de mil novecientos doce,

ALF9N3QU 
m mnistra PúWwa

y Bííil:is Ax'te;;!,
(íinioflo.

EXPOSICION
SEÑOR: Las distintas disposiciones so

bre nombramientos de Directores de Es
cuelas Normales han creado un estado de 
derecho tan contradictorio como poco ra
cional, lmponióudoae*la necesidad de re* 
gularizarlo y definirlo, en armonía con el 
sano criterio que debe imperar en todas 
las resoluciones de la Adininis|r.ación 
pública.

A partir de la Ley del 57, el Profesora
do de las Normales llegaba al cargo de 
Director de un modo fatal, itupupato 
por el ascenao, pero este procedimiento 
fué derogado por el Decreto-ley de 23 de 
Septiembre de 1898, que declaró amovi
ble aquel puesto, como consecuencia de 
la igualdad y categoría de todos los Pro
fesores numerarios de las Escuelas Nor
males.

Provistas las Cátedras de las Normales* 
unas por oposición y otras por concurso, 
sistemas ambos legales, á tenor de Iq 
dispuesto en el citado Decreto-ley del 98, 
no cabía ni cebe hacer distingos entre 
unos y otros para el desempeño de las 
Direcciones, y únicamente debe hacerlos 
la Administración en favor de la perso
na que, á su juicio, reúna más condicio
nes para el mando y buen gobierno, las 
que no se pueden apreciar partiendo d%
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la base dol ingreso, sea éste por oposición 
6 por concurso.

Mas no f«é así; el artículo 18 del Real 
decretó dé 6 de Julio de 1900 estableció 
la prefor4;ncia píra los cargos do Direc
tor á í ^ é v  dé los Profesores que ingre
saron por oposición, y si bien en la ma
yoría dé tos casos no m  tmmpiiá esta dis
posición (y áHM pof ói^en de 11 de 
Abtil de 1904 fué derogada?, es lo cierto 
qüé bá dadtí lúgát' á düdáá y aizadáS 
aníRM írlfoiin Oo^íeboíoéo, que
idipiíéróu á éstableóeMíWericias y duá- 
lisnoK», cuya dasaparidén es conveniente 
en béáéñélo de la edséñsntl del Ptbfé- 
sérááo

Ay fliajqr %^u«^T¿iélito, debe obser
varse que la Real orden de 11 de Abril de 
19§4 Bá éáiáadó éstado, dedárando amo- 
viBlé el dáígó do Director, qué, síebáq 
paramente ̂ 4»^ debe estimar
aeoetoo dé confianza del Gobierno, y, 
po^ étra páríe, és dé éóásidérar que él 
4í^tirij|é é i | ^  él í^rófé^orádo, por cónsé- 
oneneia dél procédimiento empleado para 
su ingreso, no rige ni ha regido para la 
elecSón tfe én las üriivérsidádes, 
en loa Institiitos, ni en ningún oUó 
CdQtro. ‘

Por todó lo cual, el Ministro qne sus
cribe tfééó él Bénoí dé sdtáetéi  ̂Alá ápro- 
báététf dé V. te  |>royecto dé
Déé^éió.

Madrid, 1.° de Marzo de 1912.
SEÑOR:

’P-' ̂  V. M.,
Amallo Oimeno.

HBAI. BEOEETO 
Á propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artel,
Vengo etí decréíar Ip siguiente: 
Articulo 1.̂  Quedá derogado el ar

ticulo 18 del Real decreto de 6 de Julio 
de 1900.

Aff. 2.® El nombramiento dé Director 
6 ftreétprá^de Escuela Normal, podrá 
recácir en cualquiera do ios Profesores 6 
Profeáorál numerarios de la respectiva 
Éscüéía, pfeViá prbpúéstá én terna dél 
Cl§uj»b:p.

Dado en IBalácio á primero de Marzo 
de mil novecientos doce.

ALONSO.
Bl dé rffst#ttccl(tó # á 6liéá

y Bellas Artes,
imalio Oimeno.

E S P C B IO IO N  
SEÑOR: En él últimó Congreso iritér- 

nacíona! de Educación popitíár celebra
do éá firuBeias, se tomó por votación 
unámnie él acuerdo de que la próxima 
reunión se verificase en España. A esta 
défóféxtctá hóiírbsa, Áó puedo menos de 
corresponder el Gobierno con aqueilaa 
medidas que da él dependen y que po
drán coadyuvar al mejor éxito de un» 
asamblea pedagógica de tan alta impor
tancia, sancionada por las apteriores re- 
uniones.

Por lo cual y de ácuerdó con el Oonse- 
to de Ministros, el que suscuibe, tiene Ja 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 1.® do Marzo do 1912.
SB510R:

A D. R. P. de V. M.,
A m lU  Oimeflo.

R E A L D É Ü i ^ ' l ^
A pi^ueétá áél ÍÉiniltro dé Instruc

ción Pública y Béliáí 
Vcngp én décíarár ottclí^l la celebra

ción áéí IV Coni;re6d ^¿télnaciouai de 
EdbcácIÓn popular qiie, bato mí Éeat pa- 
trbélíito, téAdrá Wgar én Madlid del 25 
al 27 de ^iarzo de 1913.

Daáó éá Páláclb á |¿tiiáéró de Marzo 
dfe Míí íióvocientói doée,

ALFONSO, 
to Malsbo dé luatrucelón páblleá 

y Bollas Arto|,
ám alio  G im íno .

EXPOSÍCXON 
SEÑOR: Próximo á celebrarse en Bar

celona el primer Congrefio español de 
Higiene escolar y una Exposición inter
nacional de Higiene escQl|T y uacionáí 
de trabajos escolares, lá Junta organiza
dora del mismo ha acudido á este ̂ inié^ 
terio en solicitud del apoyo oficial que 
desea y considérá necesario, dada la im- 
porianeia de tót materiá que en cfieho 
Congreso ha de tratarBe. Es indudable 
qüe eoñviene en alto grado fomentar, 
por todos los medios posibles, el des
arrollo de iniciativas tea ú til^  y esti
mables. Recientemente se han dictado 
disposióioneB generatos referentes á los 
problemas relacionados con la Higiene 
escolar, entre ellas el Real decreto de 18 
de Junio de 1911, que estableció la ins
pección médica en las Escuelas^ referida 
á los locales y á los alumnos; y ahí dón
de la acción particular puede coadyuvar, 
con la celebraéiótr de Oongresos y Ex- 
posteioneá como tos proyectados, á la 
rétdixaclón de tan elevados fines, debe 
el Eaáado prestar su doíádido apoye.

Por estas razones, elMfin^tro que sus
c r ib e  ttene el honor de sometér á la  apro
bación de V.M. el adjunto proyecto de 
D ^ ^ l o .

Madrid, 1.*̂ de Marzo <to 1912.
SEÑOR:

A ]̂ . R. P. de V. M.,

EM Íi DECRÉTO 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Fúfeíicá y Béílás Artes,’ ‘
Vengo en decretar lo sigíiienté: 
Árttohió 1.® Se declara oficial la cele- 

brádón del priiner Congreso de Higiene 
esóolár y de la ExpoSíofón internacional 
daHigtone espiar y nactonal de teabajos 
escolares, que por iniciativa de la Socie
dad Barcelonesa de amigos de la Ins- 
tcucc0u I  de Iq Acá^pm d© Higiene de 
Cátaiuftá se celebraran en ía i^ lo n a  deí

8 al 18 dé Abtll del año áotUal, bajo M 
Real Patronato.

A'rt. 2.® 3Bl MlM^erio dé InStríicfclón 
Pública y Bellas Artes prcstárá su pró- 
técción y apoyó á k  Juntá organizádóra 
de dicho Congréso y Exposición pará el 
mejor desempeñó dé áu coinetido.

Dado en Palacio á primero deMináo de 
mil noveifiéntoi dOcé.

ADFONm 
aaifinistrp ddln̂ t̂ accldn Füi>lics; 

y Bellas Artas,
A m d io  ü iiue iio .

i i i l M E i  m  M  Í^OBEffiCíilS
REÁL ORDEN

Cumpliendo lo que preceptúa la ley dé 
Prótocción á la iüfaúóia de 1904 y su Re
glamento, y la Real otden de 14 de Julio 
último, en lo que se féfiere á la éoñce- 
sión de premios ó recompensas á áqu«- 
Ral persoÉas que hayan realizado actos 
meritorios en fávor de los niños, y de 
oóáfotínidad con lo acordado por el Gón- 
sejo Superior al aprobar los dictámenes 
délos poñentés^ una véss cstudiadaá es
crupulosamente todas las instanoias if 
propueitas recibidas con motivo de la 
ooUvocatoria del tercer Concurso de pre
mios anunciado para el año de 1911,

S. M. el Reí (q. Ti. g.) se ha servido 
disponer se dtóréuen lásrééómpensas si
guientes:

BASE PRIMERA 
Nodrizas y madres pobres.

Diez premios de 2C0 pesetas cada uno 
y diplomas de mérito, á

D.®̂ Baldomera Hervada Leonardo, Vi- 
llanueva de Duero (Valladoíid).

D.* María Carrillero García, Murcia.
D.̂  Carmen Dorado, Badajoz.
D.® Sebastiana Azpiazu, Santoña (San

tander).
D.® Cruz Novillo Sánchez, Villar dé 

Olalla (Cuenca).
D.® Margarita Bosoh y García, Caraman

chel Bajo (Madrid).
D.® Luisa Alienes Gastán, ídem (ídem).
D.  ̂Liboria Fernández, Olmedo (Valla- 

dolid).
D.® Asunción Palma Vidal, Madrid.
D.® Matilde Gavilá Roller, ídem.
Cinco premios extraordinarios de 100 

pesetas cada upo y diplomas de mé
rito, á
. Db® Augusta Folliot, Madrid.

D.® Amparo Rodríguez Rama, Leiíoyo 
(Coruña).

D.® Isidra Morales Díaz, I^áíága.
D,* María Rey Expósito, Santiago (Oo- 

ruña).
D.* Isabel Peña, Salamanca.

BASE SEGUNDA 
Mciestros y  Maestral̂ .

Cuatro premios de ^ 0  pesetas cada 
uno y diploma de mérito, á

D. Gabino Rodríguez Alvarez, VillavI- 
oibsa (^eáo]C
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D. Juan Perich y Valls  ̂San Juan Despi 
(Barcelona).

D. Buñno Garpena Montesinos, Lluch- 
mayor (Baleares).

D,® Isabel Sánchez Rodríguez, Sevilla. 
Título de Vocal correspondiente á 
B. Manuel Vidal, Madrid,
Diplomas de mérito, á 
D.®* Julia Lacorte Parafsp, Montemolín 

(^^goza).
B.® Matilde Palmer de Madrona, Mur

óla.
D.*" Soledad Santigosa, Roda (Barce

lona).
D. Ildefonso Yáñez Perrera, Ceuta (Cá

diz).
D. Antonio Rincón (Sarcia, Torvizcón 

(Granada).
D. Félii Arana y Sáez de Adana, Mon- 

dragón (Guipúzcoa).
D. Juan Socias Benn^^ar, San Clemen

te (Baleares).
B. Paulino Sanz Ramiro, Fuentelsaz 

del Campo (Guadalajara).
D,® Irene Olhagaray de la Torre, Ca

nillas de Flores (Sriamanca).
D.® Josefa Cardona Durán, Yiladecans 

(Barcelona).
D. José Casanovas Clota, ídem id.
B. Antonio Marín Cañizares, Madrid.

BASE TERCERA 

Médicos rurales.
Cuatro premios de 250 pesetas cada uno 

y diplomas de mérito, á 
B. Valentín Martínez y Martínez, Parla 

(Madrid).
B. Luis Calero Rodríguez, Majadahon* 

da (ídem), ' '  ̂^
B. Lucas Abád Gároná, Váldeavellano 

de Tera (Soria).
B. Manuel Velillá Calvo, Zaragoza. 
Menciones honoríflcas á B. Blas Tórre

le López, Vílíarta de los Montes (Báda- 
joz).

B. José Zamarriego González, Garcillán 
(Segovia).

B. Jorge Solánilla Buera, Melilla.
D. Wenceslao Borrachero, Torres (Ma

drid).
B. Carlos Fernández Congório, Pele

grina (Guadalajara).
B. Francisco Ramírez Sánchez, Bedo- 

nal de la fierra (Badajoz).
D. Juan Enrique Castilla, ídéin id. 
i). José Suárez de Figueróa, Barce

lona.
D. Vicente ^erhán de la Fuónte, Val- 

verde (Segovia),
B, Juan Manuel Lara Gómez, Castilfeja 

dq la Cuesta (Sevilla).
B. Valentín Faléés Rodríguez, Carri- 

ches (Toledo), 
t). Antonio Vegas y Ruiz, Montearagón 

(ídem).
®. Juan Moreno Ochoa, Villanueva de 

Duero (Valladolid).

BASE CUARTA 

Autores de publicaciones en pro de la obra 
protectora.

Dos premios de 250 pesetas cada uno y 
diplomas de mérito, á 

D« Angel Bueno, Madrid.
B. Carlos Carazo Altozano, ídem.
Título de Vocal correspondiente y di

ploma de mérito, al 
P. Gerardo Gil, El Escorial (Madrid). 
Diplomas de mérito, á 
D.*- Catalina García Trejo, Alicante.
D, Víctor Helcior Parré, Barcelona,
D, Francisco Hernández Sanz, Mahón. 
D. Miguel Murillo Puertas, Burcal (Gra

nada).
B. Gabriel Romero Landa, Madrid.
D. Angel Pereira Cabrera, Argamasilla 

de]Alba (Giadad Real).
D. Narciso Díaz de los Arcos, Madrid,

BASE QUINTA 
Personas que hayan salvada la vida 

de algún niño.
Dos premios de 250 pesetas cada uno y 

diplomas de honor, á 
D.® Benita Mustienez y Sánchez, Zara

goza.
D. Carlos Mar y San, ídem.
Diplomas de mérito á los niños Fran

cisco y Gloria García Diez, Madrid,
BASE SEXTA 

Fundadores de instituciones^ benéficas. 
Diplomas de mérito, á los 
Excmos. señores Marquesa de Casa To

rres.
D, Alberto Aguilera,
D. Rafael Ulecia.
D. Vicente Llórente, de-Madrid. '
Al Excmo. ^r. D. Andrés Manjón  ̂ de 

GHranada.
D. J. P. Irala, Bilbao.
Menciones honoríficas, á 
Sor Carmen, Hija de la Caridad de San 

Vicente de Paul, Soria, y 
D. Joaquín Gutiérrez Martín, Madrid. 
Los Gobernadores civRes ordenarán la 

publicación fie esta Real orden en los 
Boletines Oficiales de sus respectivas pro
vincias para que llegue á conocimiento 
délos agraciados con el fin de quesean 
legítimamente divulgados los nombres 
de tan humanitarias personas que coope
ran con sus caritativos actos á la realiza
ción de los fines encomendados por las 
dispósiciofies Vigentes á este Consejo Su
perior.

Be Real orden lo ^go  á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos . Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 1.” de 
Marzo de 1912,

BARROSO. 
Señor Gobernador civil. Presidente déla 

Junta provincial de Protección á la In
fancia y Represión de la Mendicidad 
de ...

MMHUSTElLClflK CE M A L  
MINISTERIO JDE FD M Ep)'

D ire c c ió n  G e n e ra l  d e  Ohrmm Pd« 
b l lc a s ,

FERROCARRILES.—CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista el acta de la subasta verificada el 
día 24 de los corrientes ante el Notario 
D. Francisco de la Eséosura y Matheu, 
para la adjudicación de la concesión del 
ferrocarril secundario de Sádaba á Ga- 
llur, en la cual consta que se declaró de
sierta la subasta, sin perjuicio de lo que 
la Superioridad resuelva acerca de la pe
tición que, garantizada con la correspon
diente fianza, tiene formulada D, J. Nico
lás de Escorhiza,

S. M el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar la conce
sión del mencionado ferrocarril de Sáda
ba á Gallur, al citado Sr. D. J. Nicolás de 
Escoriaza, con sujeción á la ley y Regla
mento de Ferrocarriles secundarios vi
gentes, al pliego de condiciones particu
lares aprobado y á todas cuantas dispo
siciones de carácter general se dicten y 
sean aplicables al ferrocarril de que se 
trata.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 1912.=«:El 
Director general, P. O., R. G. Rendueles, 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Zaragoza.

dm al^ iA e is a lie l  l l .

Venciendo en 1.® de Abril próximo el 
cupón número 17 dé las Cédulas amorti
zadas garantizadas por este Canal, el Ex
celentísimo señor Comisario Regio se ha 
servido disponer que desde el día 20 del 
corriente mes se admitan á presentación 
los cupones de dicho vencimiento, debi
damente facturados en estas oficinas, 
Alarcón, 3, segundo, todos los días no fe
riados, de diez á doce déla mañana, don
de les serán canjeados por resguardos de 
pago, que se harán efectivos en el Banco 
de España desde el citado día 1.̂  do 
Abril, á cuyo efecto se facilitarámgratui- 
tamente los oportunos impresos.

Madrid, 1.® de Marzo de 1912.«El Se
cretario del Consejo, Enrique Latre, *

C o m isa ria  G onoral de isesrurosi

Esta Comisaría pone en conocimiento 
del público que la Sociedad denominada 
Nort-Deutsche Versicherungs Gesells- 
chaft, ha resuelto retirar éer Espiña el 
ramo de seguros marítimos que tenía 
confiado á la razón social Carlos Hoppe 
y Compañía, Santander, cesando en Es
paña de suscribir seguros marítimos des
de el día 1.̂  doMarzo, quedando limitada 
la representación de los firmantes de di
cha Compañía á la liquidación y pago de 
los siniestros y averías pendientes.

Madrid, 29 de Febrero de 1912.—El Co
misario general, Valentín Gayarre,
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